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Carta de fecha 28 de diciembre de 1987 dirigida al Secretario General 
por el Representante Permanente de la República Democrática Popular Lao 

ante las Naciones Unidas 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno y en relación con mi correspondencia 
anterior, en particular mi carta de fecha 17 de diciembre de 1967 
(A/42/900-S/19358), con una audiencia que Vuestra Excelencia me concediera 
el 22 de diciembre y con la carta del Representante Permanente de Tailandia de 
fecha 22 de diciembre (A/43/64-S/19378), tengo el honor de transmitirle el texto 
de una declaración formulada el 27 de diciembre de 1987 por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República Democrbtica Popular Lao sobre el atsque 
militar de Tailandia contra el territorio lao (véare el anexo). 

Agradeceré tenga a bien hacer distribuir ese texto como documento oficial àe 
la Asamblea General, en relaci¿n con los temas titulados “Cuestión de la paz, la 
estabilidad y la cooperación en el Asia sudoriental”, “Examen de la aplicación de 
la Declaración sobre el fortalecimiento de la 3cguridad internacional”, “Arreglo 
pacífico ce controversias entre Estados” y “Desarrollo :J fortalecimiento de la 
buena vecindad entre Estados”, y del Conse jo de yeguridad. 

!Firmado) K i t hong VONGSAi’ 
Embajador 

Represe:,tante Per;nanente 
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ANEXO 

Declaración formulada en Vientiane el 27 de diciembre de 1987 por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Democrática 
Popular Lao en relación con el ataque militar tailandés contra 

territorio la0 

El Gobierno de la República Democrática Popular Lao, desde la Fundación de 
ésta el 2 de diciembre de 1975, ha venido aplicando una política de paz, amistad y 
buena vecindad para con el Reino de Tailandia, pues ambos pueblos comparten 
similitudes en cuanto a raza, idioma, tradición y costumbres que les permiten 
establecer buenas relaciones políticas , con arreglo a lo estipulado en los 
comunicados conjuntos lao-tailandés y tailandés-la0 suscritos por ambos Gobiernos 
en 1979. 

Es lamentable, sin embargo, que esa política de la parte lao se haya visto 
siempre obstaculizada por gravísimos incidentes fronterizos entre ambos paises, 
particularmenta los que afectaron a tres aldeas lao en 1984, que aún distan de 
estar resueltos. Este ano, la parte tailandesa, una vez más, ha dado lugar a un 
nuevo y grave incidente; las fuerzas del Tercer Ejército tailandés han despachado 
unidades paramilitares para proteger a los mercaderes tailandeses que se dedican a 
la corta ilícita de árboles de fina madera en territorio lao, en el lado occidental 
del cantón Na Bo Noi, en el distrito de Botène, Provincia de Sayaboury. Además, 
entre el 14 y el 18 de agosto de 1987, la parte tailandesa despach6 varios 
batallones de infantería para ocupar esa zona, atacó repetidamente las plazas 
fuertes de las fuerzas locales lao encargadas de su defensa y luego declaró que esa 
zona forr :ba parte del territorio tailandés , pues adujo unilateralmente que el río 
Nam Huang Nga demarcaba la frontera entre ambos países. Esa arrogante pretensión 
contraviene el Tratado franco-siamés de 1907 que estipula lo siguiente respecto de 
la parte de Luang-Prabangt “La frontera se separa del río Mekong, al sur, en la 
desembocadura del río Nam Huang y sigue el thalweg de este río hasta su nacimiento 
en la montana Phou Khao Míeng. Desde slli, la frontera sigue la divisoria entre 
las aguas de los rios Mekong y Menam, hasta llegar al río Mekong en el punto 
llamado Kenq Pha Day, de conformidad con la linea aprobada por la anterior comisión 
de demarcación el 16 de enero de 1906”. 

Los días 4, 5 y 6 de diciembre de 1987 las fuerzas del Tercer Ejército 
tailandés lanzaron ataques contra las plazas fuertes de las fuerzas locales lao en 
las cotas 1428 y 1370. Entre el 15 y el 24 de diciembre de 1987 lanzaron 
nuevamente feroces y sucesivos ataques con fuerzas de infantería, obuses de 105 
y 155 mm y bombardeos aéreos contra esas localidades. Dichos ataques fueron 
consioerados p-or la parte lao como los actos de agresión m6s graves jamás cometidos 
por las fuerzas militares tailandesas en los últimos 12 ano8 de incidentes 
fronterlzos entre los dos países desde el establecimiento de la RepÚblic3 
Democrkica Popular Lao. 

En lugar de aáoptar medidas urgentes para poner fin inmediatamente a esos 
ataques y a esa invasión, corno lo ha solicitado oficialmente la parte la0, las 
fcerzas del Goblernc .de Tailandia están preparando una concentración militar en 
grar escala con miras a lanzar nuevos ataques. 
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Este acto perpetrado por Tailandia ha causado asombro a la comunidad 
internacional pues se ha producido en momentos en que la cuesti6n de la ocupación 
militar tailandesa de las tres aldeas lao en 19$4 aún no ha tenido solucion 
definitiva, ya que el Gobierno de Tailandia no ha retirado completamente sus 
fuerzas de conformidad con lo declarado. Además, ha ocurrido en momentos en que la 
parte lao ha hecho varios qestos de buena voluntad para crear un clima de 
comprensión y arreglar pacificamente los conflictos mediante negociaciones. Por lo 
tanto, es obvio que este acto revela claramente la verdadera intención de Tailandia 
de invadir el territorio lao aprovechando la situación de sequia que afecta al 
pueblo la0 y no ~610 constituye una grave violación de la soberania y la integridad 
territorial de Laos, una transqresión de los comunicados conjuntos lao-tailandeses 
de 1979 y Un ataque contra el espíritu de buena vecindad de Los pueblos de Laos y 
Tailandia, sino que es además una violación de la Carta de las Naciones Unidas y de 
las prácticas habituales en las relaciones internacionales. El Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República Democrática Popular Lao insta enérqicamente 
al Gobierno de Tailandia a adoptar medidas adecuadas para poner fin inmediatamente 
a esa invasión. 

Cifiéndose a SU politica habitual de propugnar el arreglo de las controversias 
mediante negociaciones pacíficas, la parte lao propone que se celebren 
inmediatamente conversaciones, sin condiciones previas, entre ambas partes con 
objeto de resolver esos graves incidentes, así como los demás problemas pendientes 
en las relaciones entre los dos paises. 

Para defender nuestra independencia, sc>berania e integridad territorial, como 
siempre lo ha hecho nuestro pueblo y conforme a lo que se ha convertido en nuestra 
tradición heroica, ahora más que nunca debemos intensificar nuestra vigilancia para 
presentar resueltamente un frente unido y aplastar y derrotar todas las maniobras Y 
actos de agresión llevados a cabo por los reaccionarios tailandeses de ultraderecha. 

El bienestar de los pueblos de Laos y Tailandia y la seguridad de ambos países 
exigen con apremio que nuestros pueblos hermanos b-fien esfuerzos comunes oor 
eliminar este incidente no provoczdo y promover conversaciones v neqociaciones a la 
brevedad posible. 

El Gobierno de la República Democrhtica Popular Lao pide a los pueblos amantes 
de la paz y la justicia de todo el mQndo que apoyen los esfuerzos de la parte lao 
encaminados a resolver las diferencias mediante negociaciones, contribuyendo asi a 
traer paz, estabilidad y cooperación a esta región del Asia sudoriental. 


